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No. 52/2024 

 

Ciudad de México, 24 de abril de 2024. 

DETERMINA CJCDMX ESQUEMA DE ATENCIÓN HABITUAL  
EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES FAMILIARES 

 
Esto, luego de que, por acuerdo anterior, 
había determinado la atención en el esquema 
de puerta abierta y puerta cerrada, con base 
en el esquema de pares y nones, según el 
número del órgano jurisdiccional. 
 
  

El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México (CJCDMX) determinó que, a partir de 

mañana jueves 25 de abril, se regresa al esquema de atención y servicio a los justiciables de 

forma habitual, en los órganos jurisdiccionales de proceso oral y escrito de la materia familiar, 

ubicados en el edificio Clementina Gil de Lester. 

 

Esto, luego de que, por acuerdo anterior, había determinado la atención en esos mismos 

juzgados en el esquema de puerta abierta y puerta cerrada, con base en el esquema de pares 

y nones, según el número del órgano jurisdiccional, desde el pasado 22 de abril. 
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